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Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 31 de diciembre de 1980 Núm. 78-1 
INTERNACIONALES 

PROTOCOLO 

Adicional de 5 de marzo de 1980 al Convenio de Seguridad Social España-Brasil, 
de 25 de abril de 1969. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y la publicación en el 

del Protocolo Adicional de 5 de marzo de 
1980 al Convenio de Seguridad Social Es- 
paña-Brasil, de 25 de abril de 1969, el cual, 
de conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 94, 1, de la Constitución, requiere la 
previa autorización de las Cortes Genera- 
les para su ratificación. 

B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de febrero 
de 1981, para presentar enmiendas al ci- 
tado Convenio, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

A tenor de lo establecido en el artícu- 
lo 110 del Reglamento del Congreso, las 
propuestas de no ratificación, aplazamien- 
to o reservas se tramitarán, en todo caso, 
como enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
24 de noviembre de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviiia Alsina. 

PROTOCOLO ADICIONAL DE 5 DE MAR- 
ZO DE 1980 AL CONVENIO DE SEGURI- 
DAD SOCIAL HISPANO-BRASILEÑO DE 

25 DE ABRIL DE 1969 

Artículo 1 

1. El presente Protocolo Adicional se 
aplicará: 

A) En España: 

a) A la legislación del régimen general 

1. asistencia sanitaria e incapacidad la- 
boral transitoria; 

2. invalidez provisional y permanente; 
3. vejez; 
4. muerte y supervivencia; 
5. protección familiar excepto subsidio 

de nupcialidad, y 
6. accidentes de trabajo y enfermeda- 

des profesionales. 

de Seguridad Social en relación con: 

b) A las legislaciones de los regímenes 
especiales que a continuación se mencio- 
nan por lo que respecta a las contingencias 
del apartado a), que comprenden: 

Trabajadores agrícolas; 
Trabajadores del mar; 
Trabajadores ferroviarios; 
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Trabajadores de la minería del carbón; 
Representantes de comercio; 
Artistas; 
Aut'dnomos; 
Escritores de libros; 
Empleados del hogar; 
Toreros; 
Trabajadores civiles en establecimientos 

militares. 

B) En Brasil: 

a) A la legislación del régimen de Pre- 
visión Social del Instituto Nacional de Pre- 
visión Social, relativa a 

1. 

2. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

9. 

asistencia médica, farmacéutica y 
odontológica; 
incapacidad de trabajo transitoria y 
permanente; 
invalidez; 
vejez; 
tiempo de servicio; 
muerte; 
natalidad; 
accidentes de trabajo y enfermeda- 
des profesionales; 
salario-familia. 

b) A la legislación del Programa de 
Asistencia al Trabajador Rural en lo que 
respecta a las contingencias consignadas 
en el apartado a) en cuanto sea posible. 

2. El presente Protocolo Adicional se 
aplicará igualmente a los casos previstos 
en las leyes y disposiciones que completen 
o modifiquen las legislaciones indicadas en 
el párrafo anterior. 
3. También se aplicarán a los casos pre- 

vistos en las leyes y disposiciones que ex- 
tiendan los regímenes existentes a nuevas 
categorías profesionales, o que establezcan 
nuevos regímenes de Seguridad Social, si 
el Estado Contratante interesado no se 
opone en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de recepción de la res- 
pectiva comunicación, hecha por el otro 
Estado Contratante. 

Artículo 11 

Las legislaciones enumeradas en el Ar- 
tículo 1, vigentes, respectivamente, en Es- 

paña y en Brasil, se aplicarán por igual a 
los trabajadores españoles en Brasil y a 
los trabajadores brasileños en España, los 
cuales tendrán los mismos derechos y obli- 
gaciones que los nacionales del Estado 
Contratante en cuyo territorio se en- 
cuentren. 

Artículo 111 

1. El principio establecido en el Artícu- 
lo 11 será objeto de las siguientes excep- 
ciones: 

a) El trabajador que dependa de una 
empresa pública o privada con sede en uno 
de los dos Estados Contratantes y sea en- 
viado al territorio del otro por un período 
de tiempo limitado, continuará sujeto a la 
legislación del primer Estado, siempre que 
el tiempo de trabajo en el territorio del 
otro Estado no exceda de un período de do- 
ce meses. En el caso de que la ocupación se 
prolongase por cualquier motivo imprevi- 
sible más allá del plazo previsto de doce 
meses, podrá, excepcionalmente, mante- 
nerse la aplicación de la legislación vigen- 
te en el Estado en que tenga su sede la 
empresa, previa conformidad expresa de 
la Autoridad Competente del otro Estado, 
por un período máximo de doce meses. 

El personal de vuelo de las empresas 
de transporte aéreo estará exclusivamen- 
te sujeto a la legislación vigente en el Es- 
tado en donde tenga su sede la empresa. 

Los miembros de la tripulación de un 
buque abanderado en uno de los dos Esta- 
dos Contratantes estarán sujetos a las dis- 
posiciones vigentes en este Estado. Cual- 
quier otra persona que la nave emplee pa- 
ra tareas de carga y descarga, reparación 
y vigilancia en puerto, estará sujeta a la 
legislación del Estado bajo cuyo ámbito ju- 
risdiccional se encuentre la nave. 

b) 

c) 

2. Las Autoridades Competentes de am- 
bos Estados Contratantes podrán, de co- 
mún acuerdo, ampliar, suprimir o modifi- 
car, en casos particulares o para detemi- 
nadas categorías profesionales, las excep- 
ciones enumeradas en el párrafo anterior. 
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Artículo IV 

1. a) El trabajador español o el traba- 
jador brasileño que pueda hacer valer en 
uno de los Estados Contratantes un dere- 
chos a las presuaciones económicas enu- 
meradas en el Artículo 1, conservará tal 
derecho, sin limitación alguna ante la en- 
tidad gestora de ese Estado, cuando per- 
manezca temporalmente o se traslade con 
carácter definitivo al territorio del otro Es- 
tado Contratante, teniendo en cuenta las 
peculiaridades de su propia legislación. 

b) En cuanto a los derechos en curso 
de adquisición se aplicará la legislación 
del Estado ante el cual tales derechos se 
hagan valer. 

En caso de traslado a un tercer Es- 
tado la conservación de los referidos dere- 
chos estará sujeta a las condiciones deter- 
minadas por el Estado que otorgue las 
prestaciones a sus nacionales residentes en 
el referido tercer Estado. 

c) 

2. El trabajador español o el trabajador 
brasileño que tenga en suspenso las pres- 
taciones correspondientes a los derechos 
derivados de las legislaciones relacionadas 
en el Artículo 1, por el hecho de haberse 
trasladado al territorio del otro Estado 
Contratante, podrá percibirlas de nuevo a 
petición propia, en virtud del presente Pro- 
tocolo Adicional, teniendo siempre en cuen- 
ta las normas vigentes en los dos Estados 
Contratantes sobre caducidad y prescrip- 
ción de los derechos relativos a la Seguri- 
dad Social. 

3. En ningún caso se reconocerá dere- 
cho a percibir subsidio por defunción c 
por natalidad en los dos Estados Contra- 
tantes que se derive de la misma contin. 
gencia. 

Artículo V 

1. El trabajador español o brasileño, in 
cluido en la Seguridad Social de un Estadc 
Contratante, tendrá derecho a asistencir 
sanitaria, cuando se encuentre temporal 
mente en el territorio del otro Estado Con 
tratante, teniendo en cuenta el plazo pre 
visto en el Artículo 111, párrafo 1, letra a) 

'endrán el mismo derecho los familiares 
, cargo del tk-abajador que le acompañan 
n su desplazamiento. 

Los familiares a cargo del trabajador 
jue permanezcan en el Estado Contratan- 
e de origen, tendrán derecho a asistencia 
,anitaria durante el plazo que se fije en 
as normas de desarrollo del presente Pro- 
ocolo Adicional, contado a partir del día 
le la vinculación del referido trabajador 
1 la Seguridad Social del país de empleo. 

3. El asegurado incapacitado transitoria 
) provisionalmente y el pensionista de in- 
ralidez de conformidad con la legislación 
spañola y el incapacitado temporal o per- 
nanentemente para el trabajo de confor- 
nidad con la legislación brasileña, sujeto 
t la Seguridad Social de un Estado Con- 
,ratante, conservará el derecho a asisten- 
:ia sanitaria cuando se encuentre en el te- 
x-itorio del otro Estado Contratante, mien- 
,ras mantenga la condición de subsidiado 
1 pensionista. Tendrán el mismo derecho 
os familiares a cargo del titular del de- 
-echo. 

4. El pensionista por invalidez perma- 
lente, vejez y supervivencia de conformi- 
jad con la legislación española, así como 
ios familiares a su cargo, y el pensionista 
y los familiares a su cargo de conformidad 
Zon la legislación brasileña, sujetos a la Se- 
guridad Social de un Estado Contratante, 
conservarán el derecho a asistencia sani- 
taria cuando se encuentren en el territorio 
del otro Estado Contratante. Para los refe- 
ridos familiares la prestación de esta asis- 
tencia se mantendrá mientras subsista la 
relación de dependencia con el titular del 
derecho. 

La extensión y las modalidades de la 
asistencia sanitaria prestada por la enti- 
dad gestlora del Estado de residencia, in- 
cluida la de carácter temporal, de los tra- 
bajadores y de los familiares a su cargo 
(párrafos 1, 3 y 4) y de la prestada por la 
entidad gestora del Estado de residencia 
de los familiares a cargo del trabajador 
(párrafo 21, serán determinadas, respecti- 
vamente, de conformidad con la legisla- 
ción de los dos Estados. Sin embargo, la 
duración de la asistencia sanitaria será la 
prevista por la legislación del Estado a cu- 

2. 

5. 
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ya Seguridad Social esté sujeto el traba- 
jador, tkniendo en cuenta la limitación es- 
tablecida en el párrafo 2. Corresponderá 
también a la entidad gestora de este últi- 
mo Estado autorizar la concesión de pró- 
tesis, salvo en casos de urgencia. 

6. Los gastos relativos a la asistencia 
sanitaria a que se refiere el presente ar- 
tículo estarán a cargo de la entidad ges- 
tora a la cual esté vinculado el trabajador. 
Las entidades gestoras de los Estados Con- 
tratantes fijarán anualmente de común 
acuerdo el valor que haya de tenerse en 
cuenta a fines de liquidación, y establece- 
rán la forma de reembolso de los referidos 
gastos. 

Artículo VI 

1. Los períodos de seguro y equivalen- 
tes cumplidos de conformidad con las le- 
gislaciones de ambos Estados Contratantes 
serán totalizados para la concesión de las 
prestaciones de invalidez, vejez y supervi- 
vencia. 

2. Cuando en virtud de la legislación 
de ambos Estados Contratantes el dere- 
cho a una prestación dependa de los pe- 
ríodos de seguro cumplidos en una profe- 
sión que se rija por un régimen especial 
de Seguridad Social, sólo se totalizarán, pa- 
r.a la concesión de tales prestaciones, los 
períodos cumplidos en la misma profesión 
en uno y otro Estado. Cuando en uno de 
los Esfados no exista un régimen especial 
de Seguridad Social para dicha profesión, 
sólo se tendrán en cuenta para la conce- 
sión de las citadas prestaciones en el otro 
Estado los períodos que en el primero se 
hayan cumplido en ejercicio de la misma 
dentro del régimen de Seguridad Social vi- 
gente. Si, a pesar de ello, el asegurado no 
alcanzara el derecho a las prestaciones del 
régimen especial, los períodos cumplidos 
en el mismo se considerarán como si hu- 
biesen sido cumplidos en el régimen ge- 
neral. 
3. En los casos previstos en los párrafos 

1 y 2 del presente Artículo, cada entidad 
gest0r.a determinará, según su propia Ic- 
gislación y de acuerdo con la totalización 
de los períodos de seguro cumplidos en am- 

bos Estados, si el interesado reúne las con- 
diciones requeridas para beneficiarse de 
las prestaciones previstas por tal legis- 
lación. 

Artículo VI1 

1. El trabajador español o brasileño que 
haya cumplido en el Estado de origen el 
período de carencia necesario para la con- 
cesión de subsidios de incapacidad laboral 
transitoria y del subsidio de natalidad, ten- 
drá asegurado, en el caso de no encontrar- 
se afiliado según la legislación del país de 
acogida, el derecho a tales prestaciones en 
las condiciones establecidas por la legisla- 
ción del primer Estado y a cargo de éste. 

2. Cuando el trabajador estuviese ya 
vinculado a la Seguridad Social del país 
de acogida, el mismo derecho será recono- 
cido cuando la suma de los períodos de co- 
tización correspondientes a ambos Estados 
fuera suficientk para completar el período 
de carencia, quedando las prestaciones a 
cargo del Estado en que esté asegurado y 
según su legislación. 

Articulo VI11 

Las prestaciones que los asegurados a 
que se refiere el Artículo VI del presente 
Protocolo Adicional, o sus familiares, pu- 
dieran pretender en virtud de las legisla- 
ciones de ambos Estados Contratantes, y 
a consecuencia de la totalización de los pe- 
ríodos a que hubiere lugar, se liquidarán 
de la forma siguiente: 

La entidad gestora de cada Estado 
Contratante determinará, por separado, el 
importe de la prestación a que el intere- 
sado tendría derecho si los periodos de se- 
guro totalizados se hubieran cumplido ba- 
jo su propia legislación. 

La cuantía que a cada entidad ges- 
tora le corresponde satisfacer será la que 
resulte de establecer la proporción entre 
el período totalizado y el tiempo cumplido 
bajo la legislación de su propio Estado. 

La prestación que se otorgue será la 
suma de las cuantías parciales que con 
arreglo a este cálculo corresponde a.bonar 
a cada entidad gestora. 

a) 

b) 

c) 
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Artículo IX 

Cuando el trabajador cumpla todas las 
condiciones establecidas en la legislación 
de uno de los dos Estados Contratantes pa- 
ra la adquisición del derecho a las pres- 
taciones sin que haya necesidad de totali- 
zar periodos de seguro, la entidad gestora 
de ese Estado fijará, conforme a su propia 
legislación, el valor de la prestación, te- 
niendo en cuenta únicamente los períodos 
de seguro cumplidos al amparo de la le- 
gislación de ese Estado, salvo que debida- 
mente informado, el interesado opte por la 
aplicación del Artículo VIII. 

Artículo X 

Cuando las cuantías parciales que co- 
rresponda pagar a las respectivas entida- 
des gestoras de los Eshdos Contratantes 
no alcanzaren sumadas el mínimo fijado 
en el Estado Contratante en el que la pres- 
tación será concedida, la diferencia hasta 
ese mínimo correrá por cuenta de la enti- 
dad gestora de este último Estado. 

Artículo XI 

Si, para determinar el grado de incapa- 
cidad en caso de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, la legislación de 
uno de los dos Estados Contratantes prevé 
que sean tomados en consideración los ac- 
cidentes de trabajo y las enfermedades pro- 
fesionales anteriormente ocurridas, serán 
también considerados los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales 
anteriormente ocurridas al amparo de la 
legislación del otro Estado como si hubie- 
ran ocurrido bajo la legislación del primer 
Estado. 

Artículo XII 

El pago de las prestaciones se efectuará 
por las entidades gestoras de cada Estado 
Contratante, de conformidad con lo que se 
establezca erael Acuerdo Administrativo al 
presente Protocolo Adicional. 

Artículo XIII 

A los fines previstos en el presente Pro- 
tocolo Adicional, se entiende por Autori- 
dades Competentes los Ministkos de quie- 
nes depende la aplicación de los sistemas 
o regímenes a que se refiere el Artículo 1. 
Dichas Autoridades se comunicarán recí- 
procamente cuanta inform.ación se rela- 
ciones con las medidas adoptadas para la 
aplicación y desarrollo del Protocolo Adi- 
cional. 

Artículo XIV 

Los reconocimientos médicos y pericia- 
les solicitados por la entidad gestora de un 
Estado ContYatante que se refieran a ase- 
gurados que se encuentren en el territorio 
del otro Estado, se llevará a cabo por la 
entidad gestora de este país por cuenta de 
aquélla. 

Artículo XV 

Cuando los entidades gestoras de los Es- 
tados Contratantes hayan de abonar pres- 
taciones económicas con arreglo al presen- 
te Protocolo Adicional, lo harán en la mo- 
neda de su propio país. Las transferencias 
resultantes de esta obligación se efectua- 
rán conforme a los Acuerdos de pagos vi- 
gentes entre ambos Estados o conforme a 
los mecanismos que a tales efectos fijen de 
común acuerdo. 

Artículo XVI 

1. Las exenciones de derechos, tasas e 
impuestos establecidos en materia de Se- 
guridad Social por la legislación de uno 
de los Estados Contratantes se aplicarán 
también, a efectos del presente Protocolo 
Adicional, a los nacionales del otro Es- 
tado. 

2. Todos los actos y documentos que en 
virtud del presente Protocolo Adicional hu- 
bieren de producirse quedan exentos de 
traducción oficial, visado y legalización 
por parte de las Autoridades diplomáticas 
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o consulares y del registro público, siem- 
pre que se hayan tramitado a través de 
una de las entidades gestoras. 

Artículo XVII 

Para la aplicación del presente Protoco- 
lo Adicional, las Autoridades Competentes 
y las entidades gestoras de los Estados se 
prestarán asistencia recíproca y se comu- 
nicarán directamente entre sí y con los ase- 
gurados o sus representantes. La corres- 
pondencia será redactada en su respectiva 
lengua oficial. 

Artículo XVIII 

Las solicitudes y documentos presenta- 
dos por los interesados ante las Autorida- 
des Competentes o las entidades gestoras 
de uno de los Estados Contratantes surti- 
rán efecto como si se hubieran presentado 
atne las Autoridades y entidades gestoras 
correspondientes del otro Estado Contra- 
tante. 

Artículo XIX 

Los recursos que corresponda interpo- 
ner ante una institución competente de 
uno de los dos Estados Contk-atantes se ten- 
drán por interpuestos en tiempo hábil, aún 
cuando se presenten ante la correspon- 
diente institución del otro Estado, siempre 
que su presentación se efectúe dentro del 
plazo establecido por la legislación del Es- 
tado ante quien deban sustanciarse los re- 
cursos. 

Artículo XX 

Las Autoridades consulares de los dos 
Estados Contratantes podrán representar, 
sin mandato gubernamental especial, a los 
nacionales de su propio Estado ante las 
Autoridades Competentes y ante las enti- 
dades gestoras en materia de Seguridad 
Social del otro Estado. 

Artículo XXI 

Las Autbridades Competentes dc los Es- 
tados Contratantes resolverán, de común 

%cuerdo, las diferencias o controversias 
que puedan surgir en la aplicación del pre- 
sente Protocolo Adicional. 

Artículo XXII 

Para la aplicación del presente Protocolo 
Adicional, la Autoridad Competente de ca- 
da  uno de los Estados Contratantes podrá 
establecer los organismos de enlace que 
estime conveniente, comunicándolo a la 
Autoridad Competente del otro Estado. 

Artículo XXIII 

Cada una de las Partes Contratantes no- 
tificará a la otra el cumplimiento de las 
formalidades exigidas por las respectivas 
disposiciones constitucionales adecuadas. 
El presente Protocolo Adicional entrará en 
vigor un mes después de b fecha última 
de estas notificaciones. 

Artículo XXIV 

1. El presente Protocolo Adicional ten- 
drá una duración de un año contado a par- 
tir de la fecha de su entrada en vigor. Se 
considerará tácitamente prorrogado por 
períodos de un año, salvo denuncia notifi- 
cada por via diplomática por el Gobierno 
de cualquiera de los dos Estados Contra- 
tantes por lo menos tres meses antes de su 
expiración. 

2. En caso de denuncia, las disposicio- 
nes del presente Protocolo Adicional, de los 
Acuerdos Administrativos y demás nor- 
mas administrativas que lo desarrollen, 
continuarán en vigor respecto a los dere- 
chos adquiridos, siempre que el reconoci- 
miento de éstos haya sido solicitado dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de 
expiración del Protocolo Adicional. 
3. Las situaciones derivadas de dere- 

chos en curso de adquisición en el momen- 
to de la expiración del Protocolo Adicio- 
nal, serán reguladas de común acuerdo en- 
tre los Estados Contratantes. 

Artículo XXV 

La aplicación del presente Protocolo Adi- 
cional será objeto de normas administra- 
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tivas que deberán ser elaboradas por Co- 
misión Mixta, integrada por delegaciones 
de los Estados Contratantes, designadas 
por las respectivas Autoridades Compe- 
tentes. 

Artículo XXVI 

El presente Protocolo Adicional modifi- 
ca el Convenio de Seguridad Social, firma- 

do entre el Gobierno de España y el Go- 
bierno de la República Federativa del Bra- 
sil el 25 de abril de 1969, quedando salva- 
guardados los derechos adquiridos al am- 
paro de aquel Convenio. 

Hecho en Brasilia el día 5 del mes ilc 
marzo de 1980, en dos ejemplares, en los 
idiomas español y portugués, haciendo fe 
igualmente ambos textos. 
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